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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, O.A. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA

2639

El día 1 de agosto de 2022, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de bienes y
derechos  de  las  siguientes  fincas  afectadas  por  el  EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA MOTIVADO POR LAS OBRAS DEL
“PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS
COLINDANTES CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y
CUENCA). FASE IV”. Clave: 03.399.001/2111:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR

ALIQUE EX08/04-04/13015 8 00148

ALIQUE EX08/04-04/13016 8 00314

ALIQUE EX08/04-04/13028 7 00271

ALIQUE EX08/04-04/13029 8 00149

ALIQUE EX08/04-04/13030 7 00270

ALIQUE EX08/04-04/13031 8 00147

ALIQUE EX08/04-04/13033 7 00303

ALIQUE EX08/04-04/13053 8 00325

ALIQUE EX08/04-04/13056 8 00123

ALIQUE EX08/04-04/13058 8 00303

ALIQUE EX08/04-04/13060 7 00301

ALIQUE EX08/04-04/13061 2 00004

ALIQUE EX08/04-04/13062 8 00115

ALIQUE EX08/04-04/13064 7 00298

ALIQUE EX08/04-04/13067 7 00284

ALIQUE EX08/04-04/13068 8 00128

ALIQUE EX08/04-04/13069 8 00132

ALIQUE EX08/04-04/13070 8 00318

ALIQUE EX08/04-04/13072 8 00146

ALIQUE EX08/04-04/13074 8 00111

ALIQUE EX08/04-04/13075 8 00300
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ALIQUE EX08/04-04/13076 8 00120

ALIQUE EX08/04-04/13086 8 00305

ALIQUE EX08/04-04/13088 8 00125

ALIQUE EX08/04-04/13089 8 00129

ALIQUE EX08/04-04/13092 8 00306

ALIQUE EX08/04-04/13093 8 00126

ALIQUE EX08/04-04/13095 8 00317

ALIQUE EX08/04-04/13101 7 00279

ALIQUE EX08/04-04/13113 8 00299

ALIQUE EX08/04-04/13114 8 00119

ALIQUE EX08/04-04/13121 8 00297

ALIQUE EX08/04-04/13122 8 00116

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de  16  de
diciembre de 1954.

En Madrid a 2 de agosto de 2022. La Secretaria General. Montserrat Ana Fernández
San Miguel

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  A  LA
CONVOCATORIA DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE INGENIERO/A
TÉCNICO/A AGRÍCOLA

2640

Por Resolución de la Presidencia núm. 2022-2925, de 3 de agosto de 2022, se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de
Bolsa de Trabajo Temporal de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, cuyo texto íntegro se
hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Base Cuarta de la convocatoria:
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“PRIMERO.-  Aprobar  la  relación definitiva  de aspirantes  admitidos  y  excluidos a  la
convocatoria  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  de  Ingeniero/a  Técnico/a  Agrícola,
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.  111,  de  fecha  9  de  junio  de
2022.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
1 ADRIANO HERANZ ÁLVARO ***2230**
2 DÍAZ GONZÁLEZ MARÍA DEL ROSARIO ***1969**
3 GALLEGO ROMERO MARÍA ROSARIO ***7764**
4 GONZÁLEZ LANGA JESÚS JOSÉ ***1707**
5 LETÓN ROJO SOLEDAD MARTA ***2501**
6 LUCAS GARCÍA MARÍA DEL CARMEN DE ***1843**
7 MALDONADO PÉREZ JOSÉ MARÍA ***0056**
8 MORENO SÁNCHEZ EDUARDO ***6614**
9 PEDRERO DOMBRIZ MARÍA JOSÉ ***1517**
10 SANCHEZ-GRANDE FLECHA HECTOR JESUS ***5120**
11 SAN VIDAL MARTÍNEZ VÍCTOR ***4581**
12 TOMÉ PÉREZ JORGE ***0511**

ASPIRANTES EXLUIDOS: Ninguno.

SEGUNDO.- El ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 2 de septiembre
de 2022, a las 12:30 horas, en el Centro San José, Calle Atienza, 4, de Guadalajara.

TERCERO.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y Página web de la Corporación.

CUARTO.- Contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de un mes, o bien contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el siguiente de la
publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.”                 

Guadalajara, 4 de agosto de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA - SERVICIO DE CENTROS COMARCALES

CONVOCATORIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
MUNICIPIOS  Y  EATIMS  DE  MENOS  DE  5.000  HABITANTES  DE  LA
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  INSTALACIÓN  Y  PUESTA  EN
SERVICIO DE SISTEMAS DE VIDEOCÁMARAS EN PUNTOS DE ACCESO AL
MUNICIPIO (DIPUCAM 2022)

2641

Código de identificación BDNS: 638076

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno (punto nº 17 – 17.5.), de fecha 26 de
julio  de  2022,  por  el  que  se  aprueba  la  modificación  de  la  convocatoria  de  la
concesión de subvenciones destinadas a municipios y EATIMs de menos de 5.000
habitantes de la provincia de Guadalajara para la instalación de cámaras de video
vigilancia (DIPUCAM 2022).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2033,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la Web de
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  –  Servicio  de  Centros  Comarcales
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-centros-comarcales).

Primera. – Beneficiarios.

Podrán solicitar las subvenciones los municipios y EATIMs de la provincia de1.
Guadalajara que cuenten con población censada inferior a 5.000 habitantes.
Conforme a los artículos 22.1 y 24 del Reglamento de la Ley General de2.
Subvenciones, los beneficiarios acreditarán mediante declaración responsable
el  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la  Seguridad Social
(ANEXO I).

 

Segunda. - Importe de las ayudas y crédito presupuestario.

El importe global máximo de las ayudas a conceder asciende a 660.000,001.
euros,  que  se  realizará  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias
1501.76203 y 1501.76803.
El importe individual a conceder a cada municipio o EATIM hasta agotar la2.
totalidad del crédito disponible, según los criterios de valoración establecidos
en la Base OCTAVA, podrá ascender a:

la  cantidad máxima de  5.000,00  €,  para  la  instalación  completa  ya.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-centros-comarcales
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puesta en marcha de 1 videocámara.
La cantidad máxima de 10.000,00 €, para la instalación completa yb.
puesta en marcha de 2 videocámaras.

 

Tercera. - Gastos subvencionables.

Serán  subvencionables  las  inversiones  realizadas  desde  el  momento  de1.
publicación  en  el  Boletín  Oficial  Provincia  de  Guadalajara  de  la  presente
convocatoria hasta el 15 de DICIEMBRE de 2022, referidos a la INSTALACIÓN
y PUESTA EN SERVICIO DE SISTEMAS DE VIDEOCÁMARAS EN DIFERENTES
PUNTOS DE ACCESO AL MUNICIPIO.
El  SISTEMA  DE  VIDEOCÁMARA  estará  compuesto  entre  otros  por:2.
Videocámara  de  identificación  de  matrículas;  Domo  de  vigilancia  constante;
Router; Fuente de Alimentación; Caja IP 67; Kit de conexión de alumbrado
público; Fijación a fachada o instalación en báculo; Señalización; Disco duro
instalado en la caja de seguridad o sistema equivalente.
 Cada SISTEMA DE VIDEOCÁMARA deberá contar con autorización para su3.
instalación de la  Delegación de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Castilla La Mancha, Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto.
A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará el  que ha sido4.
efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de
justificación  (máximo  el  15  de  ENERO  de  2023).
Los gastos subvencionados son compatibles con las ayudas procedentes de5.
otras  entidades  del  sector  público  que  puedan  recibirse  para  la  misma
finalidad, sin que en ningún caso el importe de la subvención, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere
el coste de la actividad subvencionada.
No se considerará gasto subvencionable el IVA, ni otros impuestos indirectos,6.
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

 

Cuarta. - Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Los  municipios  o  EATIMs  que  deseen  acogerse  a  la  presente  línea  de1.
subvención deberán presentar de forma telemática, en el plazo de 20 días
hábiles desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara de la presente convocatoria, el modelo de solicitud que se
adjunta como ANEXO I, firmado electrónicamente.
Junto al ANEXO I se aportará:2.

Certificado  firmado  electrónicamente  expedida  por  el  secretario/a  o1.
secretario/a – interventor/a de la Entidad Local, en el que se acredite la
titularidad municipal del espacio o terreno donde se ubicará el objeto
de la subvención.
Documento acreditativo del inicio del procedimiento de autorización y2.
utilización (COPIA DE LA SOLICITUD REALIZADA) para las instalaciones
fijas  de  videocámaras,  conforme  al  artículo  3  del  Real  Decreto



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220151 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 151 fecha: lunes, 08 de Agosto de 2022 9

596/1999, de 16 de abril,  por el  que se aprueba el Reglamento de
desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la
que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad en lugares públicos.

Las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria publicada en el3.
B.O.P de Guadalajara, nº 131, de fecha 11 de julio de 2022 se entenderán
presentadas al amparo de la presente, sin ser necesario reiteración de la
instancia, sin perjuicio de las necesarias subsanaciones que en su caso se
requirieran.

 

Quinta. – Criterios de adjudicación y plazo de resolución.

Al tratarse de una subvención por concurrencia competitiva los criterios de1.
adjudicación, hasta agotar el crédito, son los establecidos a continuación:

Distancia  en  kilómetros  por  carretera  convencional  desde  el1.
ayuntamiento del  municipio o EATIMs al  CUARTEL o PUESTO DE LA
GUARDIA  CIVIL  más  próximo  (mediante  la  herramienta  informática
GOOGLE MAPS).

Menos de 10 km.                      1 punto.

Entre 10 y 20 km.                      2 puntos.

Entre 20 y 50 Km.                     3 puntos.

Más de 50 km.                           4 puntos.

Número de habitantes censados en el MUNICIPIO o EATIMs, sin contar2.
barrios y pedanías, teniendo en cuenta los datos de población a que se
refiere el  Real  Decreto 1065/2021,  de 30 de noviembre,  por el  que se
declaran oficiales  las  cifras  de población resultantes  de la  revisión del
Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021 (B.O.E. nº 306 de
23.12.2021)

De 1 a 50 habitantes.                            4 puntos.

Entre 51 y 100 habitantes.                    3 puntos.

Entre 101 y 500 habitantes.                  2 puntos.

Entre 501 y 1.000 habitantes.               1 punto.

En caso de empate, tendrán prioridad los municipios o EATIMs que no3.
dispongan de ninguna videocámara ya instalada en el municipio.
En caso de persistir el empate, se priorizarán los municipios o EATIMs4.
que cuenten con menor número de habitantes censados.

El  plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de2.
concesión de estas subvenciones es de tres meses desde la publicación de la
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convocatoria.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima3.
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la
solicitud de concesión de la subvención.
El acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial resolviendo el4.
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  Contra  dicho  acuerdo,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante la
Junta de Gobierno o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

 

Sexta.- Otros datos.

El  texto completo de la convocatoria y sus anexos en formato digital  para su
descarga  estarán  a  disposición  de  los  interesados  en  la  página  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-centros-comarcales).

En Guadalajara, a 4 de agosto de 2022. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

PERÍODO DE COBRO DE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL
EJERCICIO 2022

2642

Aprobada la matrícula anual de contribuyentes, relativa al Impuesto de Actividades
Económicas  del  ejercicio  2022,  queda  expuesto  al  público  en  las  oficinas  de  este
Ayuntamiento  para  examen  y  reclamaciones  por  parte  de  los  legítimamente
interesados, durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al  público de la  matrícula produce los efectos de notificación de las
liquidaciones de las cuotas, según lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria  58/2003,  pudiéndose  interponer  contra  dichos  actos  recurso  de
reposición previo al contencioso admirativo, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la finalización del  periodo de exposición al público.

Período de pago:

https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-centros-comarcales
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El  periodo  de  pago  voluntario  queda  fijado  del  12  de  agosto  de  2022  al  12  de
octubre  de  2022.

El periodo de pago ejecutivo comienza al día siguiente de la finalización del período
de pago voluntario, será exigido por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo del 20%, intereses de demora y, en su caso, las costas que produzcan. Este
recargo será del 5% terminado plazo de pago en voluntaria hasta la notificación de
la Providencia de Apremio y será del 10% desde la notificación de la Providencia de
Apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  previsto  en  el  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003,  General  Tributaria  de  17  de  diciembre.

Lugar de pago:

El  pago podrá efectuarse en las cuentas restringidas de recaudación que este
Ayuntamiento  tiene  abiertas  en  las  entidades  colaboradoras  de  CaixaBank  e
Ibercaja.

En Almonacid de Zorita, a 3 de agosto de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Dª. Beatriz
Sánchez de la Cruz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEROGACIÓN  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGULADORA

2643

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de derogación de la Ordenanza
municipal reguladora de medidas de control sobre la organización, desarrollo y
participación en los encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano de
Almonacid de Zorita se publica el mismo para su general conocimiento.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Almonacid de Zorita, 4 de agosto de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Dª. Beatriz Sánchez
de la Cruz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FESTEJOS TAURINOS

2644

 

Por Acuerdo del Pleno de fecha 08/06/2022, se aprobó la Ordenanza municipal
reguladora de los festejos taurinos populares de Almonacid de Zorita (Guadalajara),
lo que se publica a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS FESTEJOS TAURINOS POPULARES
DE ALMONACID DE ZORITA

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

ARTÍCULO 2. Objeto.

ARTÍCULO 3.  Clasificación de los espectáculos taurinos.

ARTÍCULO 4. Espectáculos prohibidos.

ARTÍCULO 5. Condiciones de las instalaciones.

ARTÍCULO 6. Condiciones de las reses.

ARTÍCULO 7. Reconocimiento previo de las reses.

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las reses.

ARTÍCULO 9. Prohibición del maltrato.

ARTÍCULO 10. Condiciones sanitarias.

ARTÍCULO 11. Medios de transporte sanitarios.

TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

ARTÍCULO 12. Presidencia de los espectáculos.
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ARTÍCULO 13. El director de lidia y su ayudante.

ARTÍCULO 14. Colaboradores voluntarios.

ARTÍCULO 15. Autorización administrativa.

 TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES

ARTÍCULO 16. Participantes.

ARTÍCULO 17. Instrucciones y prohibiciones.

ARTÍCULO 18. Espectadores.

TÍTULO IV. ENCIERROS POR LAS VÍAS URBANAS

ARTÍCULO 19. Definición.

ARTÍCULO 20. Desarrollo de los Encierros.

TÍTULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO

ARTÍCULO 21. Definición y Registro.

ARTÍCULO 22. Duración.

ARTÍCULO 23. Zonas de Encierro.

ARTÍCULO 24. Desarrollo de los Encierros por el Campo.

TÍTULO VI. PLAN DEL ENCIERRO

PLAN DE ENCIERRO A:

ARTÍCULO 25. Definición.

ARTÍCULO 26. Ubicación de la Zona de Inicio.

ARTÍCULO 27. Zona de Suelta e Itinerario.

ARTÍCULO 28. Zona de Espectadores.

ARTÍCULO 29. Zona de Finalización.

ARTÍCULO 30.  Itinerario.

ARTÍCULO 31. Organización y Mecanismos de Control.

PLAN DE ENCIERRO B:

ARTÍCULO 32. Definición.
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ARTÍCULO 33. Ubicación de la Zona de Inicio.

ARTÍCULO 34. Zona de Suelta e Itinerario.

ARTÍCULO 35. Zona de Espectadores.

ARTÍCULO 36. Zona de Finalización.

ARTÍCULO 37. Itinerario.

ARTÍCULO 38. Organización y Mecanismos de Control.

TÍTULO VII. SUELTA DE RESES

ARTÍCULO 39. Definición.

ARTÍCULO 40. Recinto para Sueltas de Reses.

ARTÍCULO 41. Desarrollo.

TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 42. Potestad Sancionadora.

ARTÍCULO 43. Responsables.

ARTÍCULO 44. Competencia y Procedimiento.

ARTÍCULO 45. Elección del recorrido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  ÚNICA.  Especialidades  para  los  encierros  con  reses
destinadas a su toreo posterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

DISPOSICIÓN FINAL.

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se prueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, y el Decreto 38/2013,
de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares  de  Castilla-La  Mancha,  modificado  por  el  Decreto  60/2016,  de  11  de
octubre.
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ARTÍCULO 2. Objeto.

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares que se celebran en el municipio de Almonacid de Zorita con ocasión de
las fiestas patronales locales, que tradicionalmente tienen lugar durante el mes de
septiembre, y sin perjuicio de que pudieren desarrollarse en fecha distinta.

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por festejos taurinos populares
aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean reses de la
raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en presencia
del público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de festejos
taurinos que de forma sucesiva se vayan celebrando en un período de seis días
naturales consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la
tradición  del  lugar,  pudiendo  interrumpirse  el  mismo  con  autorización  de  los
veterinarios de servicio.

 

ARTÍCULO 3. Clasificación de los espectáculos taurinos.

Conforme a lo establecido en el Art. 2 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La
Mancha, los festejos taurinos populares se clasifican en encierros de reses por vías
urbanas, encierros de reses por el campo y suelta de reses.

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo, el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas  en  los  cuernos  de  las  mismas,  si  bien  estas  actividades  requerirán
autorización independiente a la solicitada para la suelta de reses.

 

ARTÍCULO 4. Espectáculos prohibidos.

Quedan prohibidos los festejos taurinos populares no incluidos en las categorías
establecidas en el artículo anterior, y en todo caso, todos aquellos festejos taurinos
que impliquen maltrato a las reses y, especialmente, los siguientes:
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Los consistentes en embolar  a las reses,  prendiendo fuego al  material  oa.
sustancia con que se ha realizado el embolado, o en sujetar antorchas o
elementos similares a sus cuernos.
Los consistentes en atar a las reses a un punto fijo, con maromas, sogas o deb.
cualquier otra forma.

 

 ARTÍCULO 5. Condiciones de las instalaciones.

En los casos de plazas de toros no permanentes o portátiles y demás instalaciones
o estructuras  desmontables  o  móviles  que se vayan a  utilizar  con motivo del
festejo,  una  vez  finalizada  la  instalación  de  la  estructura  y  con  anterioridad  a  la
celebración del mismo, deberá hacerse entrega al presidente de la certificación del
técnico competente acreditativa de que las instalaciones reúnen las condiciones de
seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo así como que el plan de
autoprotección se adapta al recinto. El delegado gubernativo dará traslado de esta
certificación a la Delegación Provincial correspondiente en el plazo de los dos días
siguientes al de celebración del festejo.

Las instalaciones y los elementos estructurales de protección, cierre y delimitación
deberán impedir, en todo caso, el paso de las reses y servirán como elemento de
protección y refugio a participantes y espectadores. A tales efectos, la anchura de
los huecos deberá ser conocida por participantes y espectadores por medio de
carteles colocados en el lugar o lugares de celebración del festejo.

En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones:

Deberán cegarse por la parte exterior del vallado los tramos curvos dondea.
exista excesiva luz o grave peligro de colisión de las reses contra el vallado.
Tanto en los tramos de pronunciada curvatura como en los curvos a los queb.
se acceda con velocidad elevada, deberá quedar suficientemente garantizada
la seguridad tanto de los participantes como de las reses frente a colisiones y
deslizamientos.
Cuando  el  festejo  finalice  en  una  plaza  de  toros  permanente,  deberánc.
instalarse  en  el  vallado  próximo  al  túnel  de  acceso  y  en  éste,  vías  de
evacuación que permitan la salida de participantes en caso de obstrucción.
Cuando  el  festejo  finalice  en  plaza  de  toros  no  permanente  o  portátil,  sed.
habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al
efecto,  distinta  a  la  puerta  de  entrada  de  la  manga,  a  fin  de  garantizar  el
inmediato traslado de los posibles heridos.
Con el fin de facilitar una rápida entrada de las reses, la dimensión mínima dee.
las puertas de chiqueros de las plazas o recintos en que finalicen los encierros
será de 2 metros de alto por 1,35 metros de ancho.

 

ARTÍCULO 6. Condiciones de las reses.

La edad de las reses en los festejos taurinos populares no será superior a seis años,
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si fuesen machos, ni a doce años, si fuesen hembras, entendiéndose que el año de
edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento, contabilizándose
como primer año de edad el que transcurre a partir del nacimiento de la res según
refleje  el  certificado  de  nacimiento  del  Libro  Genealógico  de  la  Raza  Bovina  de
Lidia. En los concursos que se puedan celebrar con ocasión de una suelta de reses
autorizada, la edad de las reses no será superior a los treinta y seis meses, salvo
que se trate de concursos de recortes cuyo reglamento exija una determinada
experiencia o cualificación previa a los  participantes,  en cuyo caso la  edad de las
reses no será superior a seis años si estas fuesen machos.

Con excepción de aquellos  festejos  en los  que las  reses  vayan a  ser  lidiadas
posteriormente,  se  observarán  las  siguientes  reglas  sobre  los  cuernos  de  las
mismas:

En los encierros de reses por vías urbanas que se desarrollen desde el lugara.
de la suelta hasta una plaza de toros permanente, así como en los declarados
de interés turístico regional,  los  cuernos de los  machos podrán estar  en
puntas.  En  los  concursos  de  recortes,  cuando  su  reglamento  exija  una
determinada experiencia o cualificación previa a los participantes, los cuernos
de los machos podrán estar en puntas.
En los demás encierros y en las sueltas de reses, los cuernos de los machosb.
estarán claramente despuntados y afeitados.
En las sueltas de reses los cuernos de las hembras podrán estar en puntas,c.
salvo en los casos de celebración de concursos con ocasión de la suelta de
reses.
En todo caso, la merma de las defensas de las reses no podrá afectar a lad.
parte  cavernosa  o  saliente  óseo  del  cuerno,  realizándose  sobre  la  parte
maciza o pitón del mismo.

 

ARTÍCULO 7. Reconocimiento previo de las reses.

No se celebrará ningún festejo taurino popular sin un reconocimiento previo de las
reses por los veterinarios de servicio.

En los casos en los que el reconocimiento previo no pueda efectuarse por falta de
seguridad y contención de las instalaciones de manejo y corrales,  el  ganadero
titular de origen de los animales, su representante o, en ausencia de ambos, el
empresario  del  festejo,  entregará  una  declaración  responsable  al  delegado
gubernativo, con los efectos reconocidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  de  que  los  animales  cumplen  con  los  requisitos  zoosanitarios  y
zootécnicos exigibles,  los  cuáles  serán valorados por  el  veterinario  de servicio
durante el transcurso del festejo. En ausencia de dicha declaración responsable, los
efectos serán suspensivos para la celebración del festejo, salvo que el presidente,
bajo su responsabilidad, dictamine lo contrario.

Los veterinarios de servicio  de los  festejos serán nombrados por  el  respectivo
órgano  periférico  provincial  competente,  entre  los  integrantes  de  la  lista  de
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profesionales propuesta por el colegio profesional de veterinarios de la provincia
donde se celebre el festejo. Esta lista será publicada en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha el primer trimestre de cada año.

El número de veterinarios que se debe nombrar será de dos, salvo que en el festejo
popular  intervenga una  sola  res,  en  cuyo  caso  deberá  nombrarse  a  un  único
veterinario.

Salvo para reses que vayan a ser lidiadas posteriormente y en el mismo día, el
reconocimiento se verificará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

El  ganadero,  su  representante,  el  transportista  o  el  empresario  dela.
espectáculo,  antes  de  iniciarse  el  reconocimiento,  y  en  presencia  del
presidente,  entregará  a  los  veterinarios  de  servicio  el  certificado  de
nacimiento  de  las  reses,  los  documentos  de  identificación  bovina  y  el
certificado  oficial  del  movimiento  y  demás  documentación  sanitaria  que
ampara  su  traslado  y  sea  requerida  por  su  normativa  sustantiva.
El veterinario de servicio reconocerá, documental y físicamente, las reses conb.
el  fin  de  determinar  su  estado sanitario,  su  identificación  en  relación  con el
certificado de nacimiento expedido sobre la base de los datos obrantes en el
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia,  su correspondencia con el
documento de identificación bovina y el reflejo de los números crotales de los
animales en el certificado oficial del movimiento, así como el cumplimiento de
los requisitos señalados en este reglamento. Comprobará especialmente que
el estado de las astas de las reses de lidia es conforme a lo previsto en el
artículo 16, según el tipo de festejo en que participen.
El  veterinario  de  servicio  emitirá  certificación  del  reconocimiento  realizado,c.
en la que se haga constar expresamente si la res es aceptada o rechazada,
que deberá ser remitida por el  delegado gubernativo al órgano periférico
provincial competente en los dos días hábiles siguientes a su práctica.
Realizado  el  reconocimiento  y  emitida  la  certificación  por  el  veterinario  ded.
servicio, el presidente podrá, por razones de seguridad pública justificadas y
excepcionales, resolver la no participación de la res en el festejo, oídos los
veterinarios de servicio y el delegado gubernativo.

 

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las reses.

Se dará muerte en local autorizado para su sacrificio o en las mismas instalaciones
donde se celebre el festejo, a las reses conducidas, corridas o toreadas en los
encierros o sueltas, salvo que participen en festejos declarados de interés turístico
regional que cuenten como peculiaridad tradicional la exención de sacrificio tras su
desarrollo.

En caso de sacrificio en las mismas instalaciones, será realizado por el director de
lidia o profesionales expertos en quién delegue, usando el mueco u otra instalación
de contención de las reses que otorgue seguridad y eficacia a las operaciones. En
cualquier caso, el  plazo máximo será de doce horas a contar desde la finalización
del festejo y, a ser posible, de forma inmediata, en un lugar idóneo, aislado de la
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vista del público y con la exclusiva asistencia de los veterinarios de servicio, del
personal necesario de manejo para llevarlo a cabo y del delegado gubernativo, que
diligenciará el correspondiente certificado de nacimiento para proceder a su baja en
el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

Cuando se trate de un ciclo de festejos o de festejos en los que las reses vayan a
ser  lidiadas  posteriormente,  el  sacrificio  deberá  producirse,  en  todo  caso,
inmediatamente  tras  la  finalización  de  dicho  ciclo  o  lidia.  Los  veterinarios  de
servicio habrán de comprobar, con anterioridad a la celebración de cada uno de los
festejos que integren el ciclo, que las reses no se han inutilizado y resultan aptas
para su participación en aquél, quedando prohibido, en caso contrario, su concurso
en el mismo.

 

ARTÍCULO 9. Prohibición del maltrato.

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel  se  entiende,  además,  el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.

 

ARTÍCULO 10. Condiciones sanitarias.

El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora
antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el
mismo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser
cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía
general  o  traumatología  presentes  en  el  festejo  y  deberá  coincidir  con  el
identificado en la solicitud de autorización del festejo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a todo
el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al centro
de salud con atención continuada más cercano así como al centro hospitalario de
referencia  y  deberá  certificar,  como  mínimo  con  una  hora  de  antelación  a  la
celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se
ajustan a lo exigido por la normativa aplicable.  Este certificado incluirá la relación
nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los integrantes de la
asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará constar, en su caso,
las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de dicha certificación.

A la  vista de la  citada certificación,  el  presidente podrá ordenar la  suspensión del
festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano
periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la
celebración del festejo.
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Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesario cumplir las
condiciones  sanitarias  establecidas  en  el  anexo,  de  conformidad  con  el  Real
Decreto 1649/1997,  de 31 de octubre,  por  el  que se regulan las instalaciones
sanitarias  y  servicios  médico-quirúrgicos  en  los  espectáculos  taurinos  o  la
normativa que lo sustituya.

Dichas condiciones son las siguientes:

Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesaria la1.
presencia de un equipo médico quirúrgico formado, al menos, por:

Un  licenciado  en  medicina  con  especialidad  en  cirugía  general  oa.
traumatología.
Un licenciado en medicina.b.
Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitario.c.

El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la2.
atención sanitaria,  pudiendo ser construido,  prefabricado o portátil  y  que
deberá, en cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:

Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, dela.
punto medio del trayecto del mismo.
Las  dimensiones  del  local  deberán  permitir  la  realización,  conb.
comodidad, de la actividad a que se destina, así como la colocación del
mobiliario y el material necesario.
Tener  la  iluminación  suficiente,  con  ventilación  y  temperaturac.
adecuada.
Estar dotado de un sistema autónomo de energía eléctrica, en orden ad.
subsanar posibles cortes del suministro.
Disponer de lavabo con agua corriente.e.
Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.f.
Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.g.

La  enfermería  estará  dotada,  como  mínimo,  del  siguiente  mobiliario  y3.
material clínico:

Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.a.
Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.b.
Lámpara con luz adecuada.c.
Frigorífico  o  nevera  portátil  para  la  conservación  del  material  que  lod.
precise.
Expansores de la volemia.e.
Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.f.
Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.g.
Material  para  reanimación  cardiopulmonar  avanzada  que,  comoh.
mínimo, deberá contar con resucitador manual, laringoscopio con palas
de  diferentes  tamaños,  tubos  orotraqueales,  sistemas  de  material
fungible para soporte de ventilación en diferentes calibres,  material
para soporte circulatorio y medicación adecuada.
Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.i.
Contenedor para material sucio.j.
Aparato  de  anestesia  para  gases,  con  botellas  de  estos  gases  yk.
vaporizadores, que posibilite cualquier tipo de intervención quirúrgica
de urgencia.
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Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador.l.
Aspirador eléctrico.m.
Fonendoscopio y esfigmomanómetro.n.

En los festejos en los que participen reses mayores de veinticuatro meses con4.
cuernos  íntegros  o,  en  todo  caso,  mayores  de  treinta  y  seis  meses,  se
deberán cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con
las siguientes especialidades:

En el equipo médico-quirúrgico será necesaria además la presencia dea.
un licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.
La enfermería tendrá la autorización sanitaria específica, conforme a lob.
establecido por el Decreto 13/2002, de 15 de enero, de autorizaciones
administrativas  de  centros,  servicios  y  establecimientos  sanitarios,
como enfermería permanente de plaza de toros o como enfermería
quirófano móvil.

 

ARTÍCULO 11. Medios de transporte sanitarios.

En cualquier  tipo de festejo  taurino popular  deberá existir,  como mínimo,  una
ambulancia  asistencial  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  avanzado  para
traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con
reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con
reses mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda
ambulancia  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  básico  y  atención  sanitaria
inicial.  Excepcionalmente, en este último tipo de festejo,  a criterio del  jefe del
equipo, podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en
su traslado al hospital.

En  cualquier  caso,  las  citadas  ambulancias  deberán  encontrarse  presentes  y
preparadas para intervenir  desde una hora antes del  inicio del  festejo taurino,
ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el
desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico
que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo primero del presente artículo, cuando las
características del festejo taurino popular o el volumen de asistencia de público así
lo aconsejen, la autoridad competente para otorgar la correspondiente autorización
del  festejo  taurino  popular  podrá  exigir  al  organizador  que  se  incremente  la
dotación mínima de ambulancias.

 

TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS.

ARTÍCULO 12. Presidencia de los espectáculos.

El  presidente  del  festejo  es  la  autoridad  que  lo  dirige,  garantiza  su  normal
desarrollo, responde del cumplimiento de todas las medidas a que el mismo queda
sujeto y en especial de las relativas a la seguridad, siendo asistido en el ejercicio de
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estas funciones por un delegado gubernativo.

La presidencia de los festejos taurinos populares corresponderá al Alcalde de la
localidad, sin perjuicio de su delegación en un concejal de la corporación. Asimismo,
cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá nombrar como presidente
del festejo a una persona de reconocida competencia e idónea para la función a
desempeñar, habilitándola previa y expresamente al efecto.

En  el  ejercicio  de  sus  facultades,  el  presidente  contará,  en  su  caso,  con  el
asesoramiento del director de lidia, del jefe del equipo médico-quirúrgico y de los
veterinarios de servicio.

El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular
en cualquiera de los siguientes supuestos:

Cuando no cuente con la preceptiva autorización administrativa.a.
Cuando  no  se  encuentren  presentes  el  personal  sanitario  exigido  o  lasb.
ambulancias preceptivas o la enfermería y el material sanitario no reúnan las
condiciones reglamentariamente establecidas.
Cuando  las  instalaciones  o  estructuras  de  protección  no  reúnan  lasc.
condiciones de seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo.
Cuando no se encuentre presente el director de lidia.d.
Cuando las reses sean objeto de maltrato, a juicio de los veterinarios dee.
servicio.
Cuando las reses no hayan sido reconocidas por los veterinarios de servicio.f.
En este supuesto se podrá aplazar el  comienzo del  festejo hasta que se
efectúe el reconocimiento.
Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad,g.
hasta que se restablezca el servicio.

 

ARTÍCULO 13. El director de lidia y su ayudante.

En todos los festejos taurinos populares deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros  de  la  sección  V,  según  proceda,  del  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero.

Al director de lidia corresponderán las siguientes funciones:

Determinar el procedimiento más adecuado para el encierro de las reses ena.
los corrales de la plaza o recinto cerrado en el menor tiempo posible.
Instruir  a  los  colaboradores  voluntarios  sobre  las  medidas  que  han  deb.
adoptarse para evitar el maltrato de las reses, así como en los supuestos de
que alguno de los corredores o participantes sea alcanzado por alguna de las
reses, al objeto de evitar o disminuir las consecuencias del percance.
Tomar  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  losc.
participantes,  una vez que se haya producido la suelta de las reses,  sin
perjuicio de la superior responsabilidad del presidente del festejo.
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Asesorar al presidente del festejo, en el ámbito de sus funciones, sobre lad.
oportunidad de suspenderlo.

El director de lidia puede estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito
en cualquiera de las secciones que integran el Registro General de Profesionales
Taurinos.

 

ARTÍCULO 14. Colaboradores voluntarios.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas  por  el  Ayuntamiento  respectivo  entre  aficionados  con  conocimientos  y
aptitud  suficientes  para  efectuar  las  funciones  que  se  les  encomienden,  y  que
contarán  con  algún  distintivo  que  permita  su  rápida  identificación.

En  los  encierros,  el  número  de  colaboradores  voluntarios  será  fijado  por  el
presidente del festejo, a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a
diez en los encierros por vías urbanas y a quince en los encierros por el campo. En
las  sueltas  de reses,  el  número será fijado por  el  director  de lidia,  y  no podrá ser
inferior a tres.

A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones:

Colaborar con el director de lidia, asistiéndole en el ejercicio de sus funciones.a.
Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que seab.
necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del
festejo.
Impedir el maltrato de los animales.c.
Colaborar en las demás funciones que les sean encomendadas.d.

 

ARTÍCULO 15. Autorización administrativa.

La  celebración  de  los  festejos  taurinos  populares  requerirá  autorización  de  la
Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
correspondiente al  lugar de celebración,  quien comunicará las solicitudes y las
autorizaciones a la Subdelegación del Gobierno respectiva, al objeto de que ésta
pueda ejercer sus competencias en materia de seguridad pública.

La solicitud de autorización y la documentación requerida en el artículo 10 del
Reglamento se presentarán por el organizador con una antelación mínima de diez
días naturales al de celebración del festejo. El órgano periférico provincial de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente advertirá al interesado de
los eventuales defectos de documentación para su subsanación en el plazo que a
tal efecto le conceda, transcurrido el cual, resolverá y notificará el otorgamiento de
la autorización, al menos con setenta y dos horas de antelación a la fecha prevista
para la celebración del festejo o, en su caso, la denegación de la celebración del
mismo.  Si  la  autorización  solicitada  lo  fuese  para  varios  festejos,  la  falta  de
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documentación  relativa  a  alguno  de  ellos  sólo  implicará  la  denegación  de  la
autorización relativa a ese festejo.

 

TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES.

ARTÍCULO 16. Participantes.

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

El Ayuntamiento podrá exigir la inscripción previa de los corredores o participantes
como  condición  indispensable  para  la  participación  en  los  festejos  taurinos
populares,  estableciendo  la  forma  y  plazo  en  que  deberá  efectuarse  dicha
inscripción.

 

ARTÍCULO 17. Instrucciones y prohibiciones.

Sin perjuicio de las ya establecidas por la normativa aplicable, los participantes en
los festejos taurinos populares (encierros de reses bravas y otros eventos taurinos),
deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones:

Nadie está obligado a participar en los festejos taurinos. La intervención en1.
los mismos supone un evidente riesgo que los participantes se imponen por
su propia y libre voluntad, por lo que el municipio no se hace responsable de
ninguna consecuencia de los accidentes que puedan sufrir los participantes.
Los participantes deben recordar que de su comportamiento depende no sólo
su propia integridad física, sino la de los demás.
Todas las infracciones de las disposiciones sobre la suelta de vaquillas y2.
encierros serán sancionadas con el máximo rigor dentro de las disposiciones
legales vigentes, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que
puedan derivarse.
No  está  permitida  la  presencia  de  menores  de  16  años  en  los  festejos3.
taurinos.  Tampoco podrán participar en los festejos taurinos las personas
mayores de 65 años.
No se agarrará, hostigará o maltratará a las reses.4.
Está  terminantemente prohibido hacer  uso de rejas,  marcos  de ventana,5.
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repisas, etc... de los inmuebles que se encuentren en el recorrido por las vías
urbanas de los astados. Como lugares de protección deberán utilizarse los
habilitados a este fin: barreras, burladeros o vallas protectoras.
Para seguridad de quienes participen, se prohíbe permanecer en el ruedo o6.
recorrido en estado de embriaguez, o bajo los efectos de la droga u otras
sustancias estupefacientes.
Los participantes y el público asistente deberán atender y acatar en todo7.
momento las instrucciones del  personal  colaborador de servicio de orden
nombrado por este Ayuntamiento, así como de las fuerzas de orden público
presentes en los actos.

Las anteriores instrucciones serán publicadas mediante Bandos dictados por la
Alcaldía-Presidencia, con ocasión de los festejos taurinos a celebrar durante las
fiestas patronales,  pudiendo ser objeto de modificación como consecuencia de las
características propias del espectáculo a desarrollar o para la adaptación de las
mismas a la legislación vigente en cada momento.

 

ARTÍCULO 18. Espectadores.

Tienen  la  condición  de  espectadores  aquellas  personas  que  no  participen
directamente en el desarrollo del espectáculo o festejo.

Los espectadores se ubicarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.

El  presidente  del  festejo  dará  las  instrucciones  precisas  para  que el  delegado
gubernativo y, en su caso, los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, vigilen la ubicación del público y garanticen la utilización del vallado para
los  fines  previstos  en  la  presente  Ordenanza  y  en  el  Reglamento  de  los  Festejos
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha,  contando con la colaboración de los
voluntarios de protección civil.

En caso de que alguno de los espectadores abandonase o se encontrase voluntaria
o  espontáneamente  fuera  de  la  zona  o  espacio  habilitado  para  su  ubicación,
adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo, y le será de
aplicación lo establecido para los que intervienen en el festejo o espectáculo.

 

TÍTULO IV. ENCIERROS POR LAS VÍAS URBANAS

ARTÍCULO 19. Definición.

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.
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ARTÍCULO 20. Desarrollo de los Encierros.

El  recorrido  por  el  que  vaya  a  transcurrir  el  encierro  reunirá  las  siguientes
condiciones:

El  recorrido máximo desde el  lugar de la suelta hasta la plaza o recintoa.
cerrado será de mil metros.
La duración del encierro tradicional de reses por vías urbanas será de quinceb.
minutos.  Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización
por causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos
siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión.
La totalidad del recorrido deberá estar vallado a ambos lados de la calle o víac.
pública por la que discurra. No obstante, el recorrido podrá transcurrir por
calles que carezcan de vallado en uno o en ambos lados, cuando por la
presidencia del  festejo,  se haya garantizado que las puertas,  ventanas y
oquedades que se abran al recorrido y estén a una altura inferior a tres
metros, permanezcan cerradas y ofrezcan la suficiente solidez.
Asimismo, el recorrido habrá de estar completamente libre de obstáculos que
dificulten la fiuidez del encierro.
El vallado deberá reunir las adecuadas condiciones de seguridad y solidez, ded.
acuerdo con la certificación emitida al efecto, en los términos del artículo 5.
La totalidad del recorrido deberá tener una anchura de paso de la mangae.
mínima  de  seis  metros  y  máxima  de  diez  metros.  No  obstante,  podrá
autorizarse la celebración de encierros cuya anchura de manga sea inferior a
seis metros, cuando se trate de itinerarios establecidos por la tradición local.
La anchura máxima de manga podrá ser superior a diez metros, cuando se
trate  del  tramo  final  del  recorrido  y  deba  absorber  una  gran  cantidad  de
participantes en un corto espacio de tiempo y así lo determine la presidencia
del festejo.
En los recorridos de más de seiscientos metros deberá instalarse una puertaf.
transversal a mitad del recorrido, que será cerrada una vez que haya pasado
la última res con el fin de impedir que las reses vuelvan a su querencia.
En  el  vallado  del  recorrido  del  encierro  deberán  habilitarse  salidas  parag.
garantizar la evacuación de los posibles heridos,  y puertas que permitan
sacar las reses que puedan resultar dañadas por accidente.
El número de cabestros, entendiéndose como tales únicamente a los machosh.
castrados, que han de participar en este tipo de encierros no será, en ningún
caso, inferior a tres.
La conducción de las reses podrá realizarse en manada o de una en una, sii.
bien la conducción de las reses que vayan a ser objeto de una lidia posterior,
o destinadas al toreo en un festejo popular, deberá hacerse en manada.

En el caso de que la afluencia prevista de público así lo aconseje, el presidente del
festejo  podrá  acordar  la  creación,  en  el  tramo final  del  recorrido,  de  una  zona  de
seguridad en la que no podrán incorporarse nuevos corredores. Dicha zona estará
dotada de salidas laterales al objeto de efectuar eventuales evacuaciones.
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TÍTULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO.

ARTÍCULO 21. Definición y Registro.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha- Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas en Guadalajara, 
se aprobó la inscripción del municipio de Almonacid de Zorita en el Registro de
Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 70.

 

ARTÍCULO 22. Duración.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses o se produzcan situaciones de especial riesgo, el presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

No  obstante,  en  los  festejos  declarados  de  interés  turístico  regional  y  en  los
encierros  por  el  campo  que  se  inicien  en  la  finca  ganadera  será  la  propia
autorización  del  festejo  la  que  fije  su  duración  máxima,  en  atención  a  las
peculiaridades de la tradición local y originalidad de los actos que componen el
desarrollo del mismo.

 

ARTÍCULO 23. Zonas de Encierro.

A  los  trayectos  que  discurran  por  zonas  urbanas  les  serán  de  aplicación  las
condiciones y requisitos previstos en el Reglamento para los encierros tradicionales
de reses por vías urbanas.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

1) Zona de Inicio:

La zona de inicio será la finca ganadera donde se encuentren las reses o bien
la  zona de  corrales  desde donde se  sitúen éstas,  para  dar  comienzo  al
encierro por el campo.

Los  elementos  de  cierre  de  esta  zona  deberán  reunir  las  adecuadas
condiciones de seguridad y solidez, de acuerdo con la certificación emitida al
efecto, en los términos del artículo 5 de la presente Ordenanza.
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2) Zona de Suelta:

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de
inicio, constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes,
sean estos caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.

Esta  zona  deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos
considerados eficaces y suficientes para advertir a los no participantes de que
deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de
que las reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin dea.
evitar la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La indicación del lugar en que se habrá de ubicar el personal de lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el
itinerario previsto.
La prohibición de acceso a dicha zona de cualquier vehículo ajeno a lac.
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar
que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos
al efecto en el plan del encierro.

3) Zona de Espectadores:

La zona de espectadores  la  forman el  lugar  o  lugares  donde habrán de
ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que no tengan
la condición de participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta
zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo,
siempre que se adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada, salvo que, por la naturaleza accidentada del terreno, se
encuentre  situada  en  un  punto  de  imposible  acceso  para  las  reses.  De
encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.

Al objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones previstas en los
apartados  precedentes,  se  emitirá  certificación  técnica,  en  los  términos  del
artículo 5 de la presente Ordenanza.

4) Zona de Finalización:

La  zona  de  finalización  es  aquella  en  la  que  se  encierran  las  reses  tras  la
terminación  del  festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  inicio.

Esta zona se encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las
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necesarias  condiciones  de  seguridad  y  solidez,  de  acuerdo  con  la
correspondiente  certificación  técnica  indicada  en  el  artículo  5.

 

ARTÍCULO 24. Desarrollo de los Encierros por el Campo.

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos «turismos», previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las
plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

Los encierros por el campo consistentes en la conducción de las reses a pie desde
la  finca  ganadera,  deberán  cumplir  además  de  lo  previsto,  en  su  caso,  en  la
Disposición Adicional Única de la presente Ordenanza, las siguientes condiciones:

Durante  el  traslado  de  las  reses  por  vías  rurales  queda  prohibida  laa.
participación  a  pie  de  los  aficionados  o  conduciendo  cualquier  tipo  de
vehículo, debiendo ser controladas únicamente por los caballistas acreditados
por la organización y acompañadas por los cabestros seleccionados.
La  distancia  mínima de seguridad entre  la  zona de suelta  y  la  zona deb.
espectadores será de trescientos metros.
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TÍTULO VI. PLAN DEL ENCIERRO. UBICACIÓN ZONAS DE INICIO, SUELTA,
ESPECTADORES Y FINALIZACION.

PLAN DE ENCIERRO  A.

ARTÍCULO 25. Definición.

El Plan del Encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo que se viene celebrando con motivo de las Fiestas Patronales y
otras fiestas,  ajustándose a lo preceptuado en el  Decreto 38/2013, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-
La Mancha (modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre).

 

ARTÍCULO 26. Ubicación de la Zona de Inicio.

La zona de inicio estará situada en los corrales fijos de la plaza de toros municipal
permanente de Almonacid de Zorita

 

ARTÍCULO 27. Zona de Suelta.

La zona de suelta estará ubicada en:

Plaza de toros.
Paraje el Daño.
Paraje Haza Vazquiña.
Paraje Aguachales.

La zona estará debidamente señalizada para advertir a los no participantes que
deben abstenerse de penetrar en ella, y se acotará mediante elementos de madera
y hierro, de tal forma que se evite el riesgo de que las reses abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

Durante el horario de celebración del encierro se realizará el corte de las vías
públicas que unen la plaza de toros y el final del casco urbano coincidiendo con la
Crta de Bolarque, con el fin de evitar la penetración en ella de personas o vehículos
no autorizados, para ello se recabarán las autorizaciones necesarias.

Indicación de los lugares de ubicación del personal de la organización encargado,
en  su  caso,  de  reconducir  las  reses  hacia  el  itinerario  previsto,  así  como de
cualquier  otro  personal  necesario  para  garantizar  el  correcto  desarrollo  de  los
festejos.

Queda terminantemente prohibido el acceso a dicha zona de vehículos ajenos a la
organización del festejo, excepción hecha de las ambulancias y, en su caso, de los
vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los servicios de Protección
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Civil.

Posteriormente regresará por los citados parajes,  y vuelta a la plaza de toros,
donde están situados los chiqueros.

El desarrollo del encierro se realizará mediante la conducción de las reses por el
área  rústica  a  través  de  caminos  rurales  y  terrenos  o  espacios  de  titularidad
pública, no previéndose el transcurso del mismo a través de predios de titularidad
privada.

 

ARTÍCULO 28. Zona de Espectadores.

La zona de espectadores se encuentra en el graderío de la plaza de toros.

 

ARTÍCULO 29. Zona de Finalización.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio y se encuentra en la plaza de
toros, en la que se ubican los chiqueros, los cuales son de obra, cerrados y aislados
del  exterior,  reuniendo  las  necesarias  condiciones  de  seguridad  y  solidez,  sin
perjuicio  de  que  dicha  circunstancia  deba  acreditarse  mediante  la  emisión
certificación técnica a que se refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza.

Conforme dispone el Artículo 22, la duración del encierro será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses o se produzcan situaciones de especial riesgo, el presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

 

ARTÍCULO 30. Itinerario del Encierro.

Tras el lanzamiento de un cohete por orden del Presidente de festejo se soltarán las
reses  desde los  corrales  de la  Plaza Toros,  seguirá  por  las  calles  C/  Santiago
Fernández de Heredia, Plaza del Coso, C/ Gobernador, C/ Ronda y Crta Bolarque,
hasta llegar a la zona de suelta indicada, donde permanecerán las reses para el
disfrute de los participantes hasta que decida el Presidente. Una vez que este lo
ordene, se iniciará la reconducción de las reses nuevamente por los caballistas en
sentido  inverso  hasta  llegar  al  recorrido  urbano,  Ctra  Bolarque,  C/  Ronda,  C/
Gobernador, Plaza del Coso, C/ Santiago Fernández de Heredia y llegar a la Plaza de
Toros donde se encuentran los corrales de la zona de finalización.

 

ARTÍCULO 31. Organización y Mecanismos de Control.

Conforme dispone el Artículo 24, se contará con un mínimo de seis caballistas, que
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serán designados por el presidente del festejo.

La  organización  autorizará  la  presencia  de,  al  menos,  tres  vehículos  turismos
encargados de colaborar en el desarrollo del encierro, los cuales exhibirán en un
lugar  visible,  un  cartel  identificativo  que  les  será  facilitado  en  el  momento  de  su
inscripción previa en el Ayuntamiento.

Para tranquilizar o para inmovilizar a las reses ante el  eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando
la  integridad  física  de  las  reses  lo  exija  de  los  medios  técnicos  legalmente
autorizados para los veterinarios y de los demás previstos en la normativa sectorial
aplicable.

En todo caso se atenderá, en cada caso concreto, a las instrucciones que fueren
proporcionadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Servicios de Protección
Civil presentes en el festejo.

 

PLAN DEL ENCIERRO B.

ARTÍCULO 32. Definición.

El Plan del Encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo que se viene celebrando con motivo de las Fiestas Patronales,
ajustándose a lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha
(modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre).

 

ARTÍCULO 33. Zona de Inicio.

La zona de inicio estará situada en los corrales móviles, ubicados en el Paraje Los
Aguachales , cerca del puente Juncal,  Las instalaciones no permanentes, serán
construidas expresamente para el uso de encierro de reses bravas, reuniendo las
condiciones de seguridad y solidez adecuadas al efecto, y en cumplimiento de lo
establecido en el Decreto 38/2013, de 11 de julio.

 

ARTÍCULO 34. Zona de Suelta.

La zona de suelta estará ubicada en los parajes:

Paraje Haza Vazquiña.
Paraje La Barca

La zona estará debidamente señalizada para advertir a los no participantes que
deben abstenerse de penetrar en ella, y se acotará mediante elementos de madera
y hierro, de tal forma que se evite el riesgo de que las reses abandonen.
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La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

Durante el horario de celebración del encierro se realizará el corte de las vías
públicas que unen la plaza de toros y el final del casco urbano coincidiendo con la
Crta de Bolarque, con el fin de evitar la penetración en ella de personas o vehículos
no autorizados, para ello se recabaran las autorizaciones necesarias.

Indicación de los lugares de ubicación del personal de la organización encargado,
en  su  caso,  de  reconducir  las  reses  hacia  el  itinerario  previsto,  así  como de
cualquier  otro  personal  necesario  para  garantizar  el  correcto  desarrollo  de  los
festejos.

Queda terminantemente prohibido el acceso a dicha zona de vehículos ajenos a la
organización del festejo, excepción hecha de las ambulancias y, en su caso, de los
vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los servicios de Protección
Civil.

Posteriormente regresará por los citados parajes, y vuelta al Paraje Los Aguachales,
donde estarán situados los corrales.

El desarrollo del encierro se realizará mediante la conducción de las reses por el
área  rústica  a  través  de  caminos  rurales  y  terrenos  o  espacios  de  titularidad
pública, no previéndose el transcurso del mismo a través de predios de titularidad
privada.

 

ARTÍCULO 35. Zona de Espectadores.

No existe zona de espectadores dado que la naturaleza de terreno no imposibilita el
acceso el acceso de las reses.

 

ARTÍCULO 36. Zona de Finalización.

Son  los  corrales  fijos  ubicados  en  la  Plaza  de  toros  permanente  de  Almonacid  de
Zorita.

Conforme dispone el Artículo 22, la duración del encierro será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses o se produzcan situaciones de especial riesgo, el presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

 

ARTÍCULO 37. Itinerario del encierro.

Tras el lanzamiento de un cohete por orden del Presidente del festejo se soltaran
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las reses desde unos corrales móviles ubicados en el paraje de Los Aguachales
cerca del puente Juncal, siendo encaminadas campo a través hasta la zona de
suelta indicada donde permanecerán las reses para el disfrute de los participantes
hasta  que decida el  presidente.  Una vez  que este  de la  orden,  se  iniciara  la
reconducción de las reses por los caballistas, hasta llegar al recorrido del casco
urbano Crta de Bolarque, C/ La Ronda,  C/ Gobernador, Plaza del Coso, C/ Santiago
Fdez de Heredia  y plaza de toros donde se encuentran los corrales de la zona de 
finalización.

 

ARTÍCULO 38. Organización y Mecanismos de Control.

Conforme dispone el Artículo 24, se contará con un mínimo de seis caballistas, que
serán designados por el presidente del festejo.

La  organización  autorizará  la  presencia  de,  al  menos,  tres  vehículos  turismos
encargados de colaborar en el desarrollo del encierro, los cuales exhibirán en un
lugar  visible,  un  cartel  identificativo  que  les  será  facilitado  en  el  momento  de  su
inscripción previa en el Ayuntamiento.

Para tranquilizar o para inmovilizar a las reses ante el  eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando
la integridad física de las reses lo exija, se contará con la asistencia de la fuerza
pública  enviada  por  la  Subdelegación  del  Gobierno,  de  los  medios  técnicos
legalmente  autorizados  para  los  veterinarios  y  de  los  demás  previstos  en  la
normativa sectorial aplicable.

En todo caso se atenderá, en cada caso concreto, a las instrucciones que fueren
proporcionadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Servicios de Protección
Civil presentes en el festejo.

 

TÍTULO VII. SUELTA DE RESES.

ARTÍCULO 49. Definición.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
prevista.
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Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

 

ARTÍCULO 40. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros
permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el
Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional  de  las  suficientes  garantías  de  seguridad  y  solidez  de  acuerdo  con  la
correspondiente  certificación  técnica  emitida  en  los  términos  del  artículo  5.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
reses, se podrán instalar, portar o trasladar únicamente elementos que no puedan
causar daño o lesión, tanto a la res como a los propios participantes, quedando
expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se encuentre
la madera o el metal. Los recintos para este tipo de festejo taurino popular pueden
ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos  artificiales  temporales
de la misma capacidad portante e igual resistencia que el resto del recinto, con el
fin  de  limitar  el  recorrido  de  la  res.  Esta  circunstancia  debe,  en  todo  caso,  ser
certificada por el técnico municipal correspondiente o, en su defecto, por un técnico
competente en la materia.

 

ARTÍCULO 41. Desarrollo.

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

La zona de inicio estará situada dentro del casco urbano, en los corrales ubicados
en Plaza permanente de Toros Municipal. Las instalaciones son para uso de encierro
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de reses bravas, reuniendo las condiciones de seguridad y solidez adecuadas al
efecto, y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2013, de 11 de julio.

La suelta de reses transcurrirá desde la zona de inicio en los corrales de la plaza de
toros, hacia: C/ Santiago Fernández de Heredia o C/ Estajadero, Plaza del Coso, y
vuelta de nuevo en sentido contrario hasta la plaza de toros.

La zona de espectadores estará ubicada el graderío de la plaza de toros.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio y se encuentra en la plaza de
toros, en la que se ubican los corrales o chiqueros, los cuales son de obra, cerrados
y aislados del exterior, reuniendo las necesarias condiciones de seguridad y solidez,
sin  perjuicio  de que dicha circunstancia  deba acreditarse  mediante  la  emisión
certificación técnica a que se refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza.

 

TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR.

ARTÍCULO  42. Potestad Sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente Ordenanza, se
regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y TÍTULO
PRELIMINAR, CAPÍTULO III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

En  lo  que  concierne  al  régimen  sancionador,  tipificación  y  establecimiento  de
infracciones y sanciones, y órgano competente para el  ejercicio de la potestad
sancionadora, se estará a lo previsto en el Decreto 38/2013, de 11 de julio y Ley
7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. En todo lo no previsto, se aplicará
con carácter supletorio la normativa estatal vigente en materia de espectáculos
taurinos.

 

ARTÍCULO 43. Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas a que se refiere el  Artículo
anterior, las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones
que se establezcan en la normativa indicada en el mismo.

Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual, y no fuera posible
determinar el grado de participación de cada uno en la comisión de la infracción,
responderán todos ellos de forma solidaria.
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ARTÍCULO 44. Competencia y Procedimiento.

Conforme preceptúa el Artículo 53 de la mencionada Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha, la incoación, instrucción y resolución de los procedimientos
sancionadores  en  materia  de  festejos  taurinos  corresponderá  a  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  con  independencia  de  la  tipificación  o
gravedad  de  la  infracción.

 

ARTÍCULO 45. Elección del recorrido.

En el acuerdo de Pleno  de celebración de los festejos se establecerá el recorrido
elegido para el festejo, indicando explícitamente si se trata del recorrido A o B.

 

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  ÚNICA.  Especialidades  para  los  encierros  con  reses
destinadas a su toreo posterior.

La celebración de encierros con reses que vayan a ser lidiadas posteriormente
conforme a lo regulado en el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica  y  da  nueva  redacción  al  Reglamento  de  Espectáculos  Taurinos,  o
destinadas al toreo en un festejo popular, se sujetará, con carácter general, a las
siguientes reglas:

Los participantes y espectadores durante los actos de encierro no podrána.
citar a las reses, recortarlas o quebrarlas, lo que se anunciará para general
conocimiento. A tales efectos serán desechadas para el espectáculo o festejo
posterior aquellas reses que, a pesar de las medidas precautorias adoptadas
con anterioridad al encierro, o durante el mismo, se considere que han sido
toreadas  a  juicio  del  presidente,  oídos  el  delegado  gubernativo,  los
veterinarios de servicio, el director de lidia, los ganaderos, los empresarios y,
en su caso, los profesionales taurinos, o cualquiera de sus representantes,
debiendo apuntillarse las mismas en presencia del delegado gubernativo.
La conducción de las reses deberá hacerse en manada.b.
El  encierro  por  el  campo  deberá  finalizar  con,  al  menos,  cinco  horas  dec.
antelación al inicio del toreo al cual vayan destinadas las reses.
Previamente a la celebración de la lidia, se realizará un nuevo reconocimientod.
de  las  reses  por  los  veterinarios  de  servicio,  de  conformidad  con  el
Reglamento  de  Espectáculos  Taurinos,  aprobado  por  el  Real  Decreto
145/1996, de 2 de febrero.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan  derogadas  cuantas  disposiciones  de  igual  o  inferior  rango  vinieran
regulando esta materia en el Ayuntamiento de Almonacid de Zorita.
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DISPOSICIÓN FINAL.

Lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza,  cuyo  texto  ha  sido  modificado  para  su
adaptación al contenido del Decreto 60/2016, 11 octubre, por el que se modifica el
Decreto 38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los
Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, será aplicable sin perjuicio de lo
establecido en las normas reguladoras de estas materias de superior rango en la
jerarquía normativa.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  contra  el  presente  acuerdo  elevado  a
definitivo  y  su  respectiva  Ordenanza,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Almonacid de Zorita, 4 de agosto de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Dª. Beatriz Sánchez
de la Cruz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA MODERNIZACIÓN,
LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD DEL COMERCIO Y LA HOSTELERÍA
LOCAL DE AZUQUECA DE HENARES

2645

 (CÓDIGO CONVOCATORIA BDNS 642326)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2022 se han aprobado
la  convocatoria  y  bases  específicas  de  la  citada  convocatoria,  con  las  siguientes

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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especificaciones:

PRIMERO. OBJETO:

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases que han de regir en la
concesión  de  las  subvenciones  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
4312.489.00,  Campañas  de  Comercio,  dotada  con  30.000  €,  prevista  para  el
Ejercicio 2022 en el Presupuesto Municipal, para financiar proyectos que, dentro del
marco de contribución a la modernización, la innovación y la competitividad del
comercio de proximidad, promocionen y dinamicen el comercio y la hostelería de
nuestra ciudad.

Esta subvención se encuentra recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones para
el  año  2022  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  dentro  de  la  línea
estratégica  número  6  “Desarrollo  Económico”,  cuyo  objetivo  es  favorecer  el
desarrollo  sostenible,  crecimiento  económico  y  promoción  de  la  ciudad,  con  el  fin
de aumentar la calidad de vida y el bienestar social del conjunto de la ciudadanía
de Azuqueca.

 

SEGUNDO.BENEFICIARIOS Y REQUISITOS:

Podrán solicitar y ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes
Bases las asociaciones y/o federaciones de comerciantes locales,  sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas y con personalidad jurídica propia, con anterioridad a
la  fecha  de  aprobación  de  las  correspondientes  convocatorias,  que  puedan
desarrollar o llevar a cabo programas, proyectos, actividades o actuaciones en el
ámbito propio del Comercio Local, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

Estar domiciliadas en Azuqueca de Henares e inscrita en el Registro Municipal
de Asociaciones.
La  actividad  a  subvencionar  habrá  de  tener  como  destinatarios  finales  los
vecinos y establecimientos de Azuqueca de Henares y desarrollarse dentro
del término municipal.
Estar al corriente, en el caso de haber recibido con anterioridad subvenciones
del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones  contraídas  por  tal  concesión,  así  como  en  el  reintegro  de
subvenciones, en su caso.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y para
con la Seguridad Social.
Estar  al  corriente  en  el  pago  de  obligaciones  fiscales,  o  de  otro  tipo,  con  el
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.
No  estar  incursas  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de
beneficiario de subvenciones públicas, según lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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TERCERO. IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

El crédito para satisfacer el importe de dichas subvenciones está disponible en la
aplicación presupuestaria 4312.489.00, Campañas de Comercio, de la Concejalía
Europa, por importe de 30.000 €.

 

CUARTO.PLAZO Y LUGAR  DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La  presente  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones (BDNS), así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Guadalajara.  Asimismo,  se  publicará  en  la  página  web  del
Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares  www.azuqueca.es  .

El  plazo  para  presentar  las  solicitudes,  así  como la  documentación  que  deba
acompañarla, es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación
del  extracto  de  la  presente  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

 Las solicitudes, junto a la documentación que deba acompañarlas, se presentarán
a  través  del  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares.
Asimismo, podrán presentarse en los demás registros indicados en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Las  bases  completas  incluyendo  como  anexo  la  correspondiente  solicitud  se
encuentran a disposición de los solicitantes en el portal de transparencia de la
p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e
enlace: https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e
-adfe87292048/

En Azuqueca de Henares a 2 de agosto de 2022. Firmado el Alcalde, D. Jose Luis
Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN INICIAL DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON
REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

2646

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, por Acuerdo del Pleno de fecha

http://www.azuqueca.es
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048/
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048/
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27 de Julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://humanes.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Humanes a 28 de julio de 2022, La Alcaldesa-Presidenta, Elena Cañeque Garcia

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN INICIAL DESAFECTACIÓN DE CAMINO PÚBLICO Y PERMUTA

2647

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Humanes de fecha 27 de Julio de 2022, por
el que se aprueba inicialmente el expediente de desafectación del siguiente bien
inmueble:

 Localización:  Polígono 511 Parcela 9004 CAMINO. HUMANES 
 (GUADALAJARA)

 Referencia catastral:  19178A511090040000DJ

 Superficie:  3.723 m2

 Longitud (metros):  1.243 metros

 Observaciones/otros nombres:  Propiedad del Ayuntamiento de Humanes

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente de desafectación y permuta de camino público, de conformidad con el
artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se somete a información pública por el plazo de
un mes a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente,
puedan compadecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://humanes.sedelectronica.es].

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no

http://humanes.sedelectronica.es
http://humanes.sedelectronica.es
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pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

En Humanes a 28 de julio de 2022, La Alcaldesa-Presidenta, Elena Cañeque Garcia

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANTIEL

APROBACIÓN PROVISIONAL CUENTA GENERAL 2021

2648

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2021 por la Comisión Especial de Cuentas en
sesión celebrada el 2 de agosto de 2022, se somete la misma a información pública
por  plazo de quince días,  durante los  cuales los  interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Dicho plazo contará a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Mantiel, a 4 de agosto de 2022. Fdo.: El Alcalde, D. Julián Rebollo Larriut

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANTIEL

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

2649

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento, adoptado en fecha 28 de diciembre de 2021, sobre modificación de
la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los
Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

Expediente 6/2022.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

PARTE EXPOSITIVA  

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.   

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica. 

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
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de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el trámite de consulta previa previsto en el art. 133 de dicha
Ley  sólo  debe  sustanciarse  cuando  se  trata  de  la  aprobación  de  una  nueva
ordenanza  fiscal,  mientras  que  en  el  caso  de  la  modificación  de  una  ordenanza
fiscal  ya  aprobada con anterioridad,  puede obviarse  dicho trámite  por  tratarse  de
una regulación parcial de la materia, como exceptúa el apartado 4 de dicho artículo
133

 

Artículo 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá
por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  los
artículos 104 y siguientes del  citado Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
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Artículo 2. Naturaleza Jurídica

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.

 

Artículo 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo
del dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.a.
Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.b.
Enajenación en subasta pública.c.
Expropiación forzosa.d.

 

Artículo 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

Suelo urbano.a.
Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticasb.
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras yc.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.d.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislacióne.
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

 

Artículo 5. Supuestos de no Sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
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transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220151 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 151 fecha: lunes, 08 de Agosto de 2022 47

Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

 

Artículo 6. Exenciones Objetivas

Están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a
consecuencia  de  los  actos  siguientes:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
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Artículo 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo,  están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o Entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las quea.
pertenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del
Estado  y  las  Entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las
Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.
El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  Municipio,  así  como  sus  respectivas  Entidades  de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.c.
Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  ded.
Previsión  Social  reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
Tratados o Convenios Internacionales.

 

Artículo 8. Sujetos Pasivos

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitucióna.
o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se
trate.
Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constituciónb.
o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica,  o la Entidad a que se refiere el  artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita
el terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.
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Artículo 9. Base Imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 5, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo 5, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 5, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5.  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.
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Artículo 10. Estimación objetiva de la base imponible

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
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su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados,  facultándose  al  Alcalde/Órgano  de  Gestión  Tributaria  para,  mediante
resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.

 

Artículo 11. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el  resultado de aplicar a la base imponible el  tipo de
gravamen de 25%.

 

Artículo 12. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.e.
En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.
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Artículo 13. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
Derecho  Real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

 

Artículo 14.  Régimen de autoliquidación

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el  Ayuntamiento de
Mantiel la correspondiente autoliquidación e ingresar el importe resultante de la
misma.  Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

2.  La autoliquidación deberá contener todos los elementos de la relación tributaria
que sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I. F .de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220151 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 151 fecha: lunes, 08 de Agosto de 2022 53

En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

2  Estará  obligado  a  presentar  la  autoliquidación  sin  ingreso  el  interesado  en
acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  que  deberá  declarar  la
transmisión,  así  como aportar  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la
adquisición.

3. El Ayuntamiento podrá aprobar un modelo normalizado de autoliquidación, que
establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, ingreso de la
deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por medios
telemáticos.

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados por el
interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos I.2 y II.3,
respectivamente,  el  ayuntamiento solo podrá comprobar que se han efectuado
mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales
normas.

5. En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando
se trate del supuesto a que se refiere el artículo III.1.a), párrafo tercero

 

Artículo 15. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el
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valor de los elementos del hecho imponible.

 

Artículo 16. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

 

Artículo 17. Infracciones

En  todo  lo  relativo  a  infracciones  tributarias  y  sanciones  se  aplicará  el1.
régimen establecido  en  el  Título  IV  de  la  Ley  General  Tributaria,  en  las
disposiciones que la complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo2.
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en
plazo  de  la  autoliquidación  o  declaración  tributaria,  en  los  casos  de  no
sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

 

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 25 de marzo de 2022, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo aplicable desde el día
siguiente a su entrada en vigor, y permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Albacete, en el plazo previsto en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En Mantiel a 25 de marzo de 2022 – El Alcalde, Julián Rebollo”.

En Mantiel, a 4 de agosto de 2022. Fdo.: El Alcalde, D. Julián Rebollo Larriut
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS NÚM. 3 FINANCIADO CON REMANENTE DE
TESORERÍA

2650

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto al público el expediente de concesión de suplementos de crédito, núm. 3
por  importe  de  18.541,05  euros  que  afecta  al  vigente  presupuesto,  que  fue
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día tres
de agosto de 2022, financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 4 de agosto de 2022. El Alcalde, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
5/2022

2651

Acuerdo del Pleno de fecha 4 de agosto de 2022 del Ayuntamiento de Las Navas de
Jadraque  por  el  que  se  aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de
créditos  n.  º  5/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito
extraordinario financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.

El  Pleno de este Ayuntamiento,  en sesión extraordinaria celebrada el  día 4 de
agosto  de  2022  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  Crédito
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extraordinario  financiado  con  cargo  al  Remanente  líquido  de  tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de Crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 4 de agosto de
2022 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Las Navas de Jadraque, a 4 de agosto de 2022. El Alcalde, D. Eliseo Marigil de la
Cal

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE VALLES

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022

2652

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022 ,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS:

CAPITULO  1 GASTOS DE PERSONAL.          16.000 EUROS.
CAPITULO 2 GASTOS CORRIENTES             50.000  “
CAPITULO 3 GASTOS FINANCIEROS          2.000  “
CAPITULO 4                                                        13.000 “
CAPITULO 6 INVERSIONES.                         50.000 “
CAPITULO 9 PASIVOS FINANCIEROS.       12.000  “

TOTAL………………………………………………     143.000 EUROS.

http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es
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ESTADO DE INGRESOS.

CAPITULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS           27.500 EUROS
CAPITULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS          6.000 “
CAPITULO 3  TASAS                                         28.500  “
CAPITULO 4                                                     23.000  “
CAPITULO 5                                                       28.000 “
CAPITULO 7                                                      27.000  “

TOTAL……………………………………………….  143.000 EUROS.

 

PLANTILLA DE PERSONAL:
1. SECRETARIA INTERVENTORA . FUNCIONARIO

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Puebla de Valles a  1 de agosto de 2.022. El alcalde : Fernando Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

CUENTA GENERAL 2021

2653

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://sayaton.sedelectronica.es].

En Sayatón, a 20 de julio de 2022. La Alcadesa-presidente Dña. Mª Rocio Iniesta del
Olmo

http://sayaton.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

EXPEDIENTE DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON CARGO
AL REMANENTE DE TESORERÍA

2654

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día
22/07/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario
financiado con cargo al remanente de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo
al  remanente  de  Tesorería.,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  20/07/2022,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://sayaton.sedelectronica.es].

En Sayatón a 20 de julio de 2022. La Alcadesa-Presidente Dña. Mª Rocio Iniesta del
Olmo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN FORMA DE
BECAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE APRENDIZAJE DE
UN IDIOMA EXTRANJERO EN EL PERÍODO VACACIONAL DEL VERANO DE
2022

2655

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional

http://sayaton.sedelectronica.es
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d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/642487)

 

BDNS(Identif.): 642487

CONVOCATORIA para la concesión de becas para la realización de cursos de idioma
extranjero

Artículo 1. OBJETO

La convocatoria tiene por objeto la concesión de becas para la realización de cursos
de aprendizaje de un idioma extranjero en el  período vacacional  del  verano a
alumnos que hayan cursado estudios en el curso escolar 2021/22 en el Colegio
Público Ciudad de Capadocia de Trillo o en el Instituto D. Juan Manuel de Cifuentes,
garantizando  que  dichas  becas  se  otorguen  bajo  los  principios  de  publicidad,
concurrencia y objetividad.

 

Artículo 2. VIGENCIA

La presente convocatoria será aplicable a los cursos de verano de 2022.

 

Artículo 3.  REQUISITOS GENERALES

1º.- Estar empadronados en Trillo, tanto el alumno como al menos uno de sus
padres o  tutores,  con una antigüedad mínima de 2 años contados desde que
finalice  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  concesión  de  becas  para
estudios.

2º.- Estar al corriente de pago en el momento de solicitud, tanto el alumno como
sus padres o tutores, de las obligaciones fiscales y tributarias.

 

Artículo 4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Las  solicitudes  junto  con  la  justificación  se  presentarán  en  el  Registro  del
Ayuntamiento en el modelo que se facilite para tal efecto. Se deberá presentar la
documentación exigida en el artículo 7 y para lo que corresponda del 8.

El plazo de presentación de solicitudes de este curso se iniciará el 01/10/2022 y
finalizará el 31/10/2022, ambos incluidos, y se hará público a través del Tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Recibida la solicitud, si se observa que no reúne los requisitos exigidos, o no está
acompañada  de  los  documentos  que  se  exigen  en  las  presentes  Bases,  se

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/642487
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concederá un plazo de diez días para su subsanación.

La instrucción de este procedimiento corresponderá la Concejala de Cultura del
Ayuntamiento.  Para  realizar  la  valoración  de  las  propuestas  presentadas  se
constituirá una comisión técnica compuesta por el Tesorero y un empleado público
del  Departamento  de  Intervención  Tesorería.  La  resolución  corresponderá  al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trillo.

La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, efectuándose
prorrateo  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo
destinado  a  las  subvenciones,  de  conformidad  con  el  artículo  22.1  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dadas las características de la convocatoria, y habida cuenta que en el presente
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
o pruebas que las aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Transcurrido dicho plazo se valorarán todas aquellas solicitudes presentadas en
tiempo  y  forma  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  la  presente
convocatoria y se elevará propuesta de resolución que será resuelta por Decreto de
Alcaldía.

 

Artículo 5. ESTUDIOS QUE COMPRENDE

Cursos impartidos durante el periodo vacacional del verano 2022 cuyo principal
contenido sea el aprendizaje de un idioma extranjero. 

 

Artículo 6. REQUISITOS ESPECÍFICOS

Sólo se concederá beca para cursos de idioma a aquellos estudiantes que estén
matriculados en el Colegio Público Ciudad de Capadocia de Trillo, en el Instituto D.
Juan Manuel de Cifuentes, así  como aquellos alumnos que cursen estudios de 
bachillerato que no puedan realizarse en Cifuentes (de artes) y los que cursen ciclos
formativos de grado medio.

Además, todos aquellos estudiantes que cursan estudios superiores que cumplen
los requisitos generales de estas bases.

 

Artículo 7. DOCUMENTACIÓN QUE HA DE PRESENTAR        

Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libroa.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo 3, sólo
se exigirá la fotocopia del D.N.I. o en su caso, el libro de familia, de éste.
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Copia de la hoja de inscripción en el curso. b.
Original de la factura en la que conste importe total del curso y documentoc.
justificativo del pago.

 

Artículo 8. IMPORTE DE LA BECA

El importe de la beca será como máximo de 200 € si el curso de idioma se imparte
dentro del territorio nacional y de 400 € si se imparte fuera del territorio nacional,
salvo que ambas cuantías excedieran del 50% del coste real del curso, en cuyo
caso la ayuda será el importe del 50% de la factura total del curso. Dicha cuantía
total será incrementada en un 30% más si se acreditan unos ingresos por miembro
de la unidad familiar inferiores a una vez el salario mínimo interprofesional, de
acuerdo con las siguientes reglas:

La unidad familiar estará constituida por los padres y los hijos menores de 26
años que convivan con ellos, siempre que éstos últimos tengan unos ingresos
anuales inferiores al SMI.
Los ingresos de la unidad familiar se obtendrán mediante la suma de los
ingresos que obtengan cada uno de sus miembros.  Esta circunstancia se
acreditará mediante la presentación de la declaración o declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda al núcleo
familiar relativo al período impositivo inmediatamente anterior (con plazo de
presentación vencido) a la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes;  o  autorización  para  que  el  Ayuntamiento  obtenga  esta
información.
Los ingresos de la unidad familiar se dividirán entre el número de miembros,
de acuerdo con la composición que se determina en el apartado primero de
esta base.”

 

Artículo 9. PUBLICIDAD Y PLAZO DE RESOLUCIÓN

El  extracto  de la  convocatoria,  así  como la  resolución de la  concesión de las
Subvenciones, aparecerán publicados en el BOP, en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.  Además,  permanecerán  expuestas  en  el  tablón  de  anuncios
municipal  y  en  la  sede  electrónica  https://trillo.sedelectronica.es,  no  siendo
preceptivo avisar a los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses. El plazo
se  computará  a  partir  del  día  siguiente  al  final  del  plazo  para  presentar  las
solicitudes.

 

Artículo 10. PAGO DE LAS SUBVENCIONES

El  pago de la subvención se realizará tras la presentación de la justificación1.

https://trillo.sedelectronica.es
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correspondiente.
En el caso de que no se presentara la justificación en plazo o no reuniera los2.
requisitos establecidos en esta Convocatoria, se incumpliera el objeto de la
subvención o se falsearan las condiciones que motivaron la concesión de la
subvención,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones por la que se aprueban las bases reguladores para la concesión
de subvenciones por el Ayuntamiento de Trillo, publicada de forma definitiva
en el BOP nº 222, de fecha 23 de noviembre de 2020, y demás normativa
aplicable al caso.

En Trillo, a 3 de agosto de 2022. El Alcalde-Presidente: Jorge Peña García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA
5/2022

2656

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

161 609 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes
destinados al uso general. 8907,84 3855,93 12763,8

  TOTAL 8907,84 3855,93 12763,8

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación:
económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.
8 87 870 Remanente de Tesorería 3855,9

   TOTAL INGRESOS 3855,9

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
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artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado

En Valdearenas, a 3 de agosto de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

2657

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  Modificación  presupuestaria
14/2022, se hace pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.                              

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido acuerdo, en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que hacen referencia los artículos
63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y por los motivos únicamente
enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

La  modificación  aprobada  comprende  la  aprobación  de  créditos
extraordinarios/suplementos  de  crédito  resumidos  por  capítulos  siguientes,  así
como la incorporación al anexo de inversiones de los siguientes proyectos.

CREDITOS A DOTAR CREDITOS A DAR DE BAJA O ANULAR
CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE
TOTAL  CAPITULO II 93.500,00

TOTAL CAPITULO VI 320.000,00TOTAL CAPITULO VI 150.000,00
TOTAL CAPITULO VI 76.500,00
TOTAL MODIFICACION 320.000,00 TOTAL MODIFICACION 320.000,00

 

CODIGO
PROYECTO ORGANICA PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACION DE LA INVERSION

TOTAL 
MC 14

TOTAL MC
13 Y 15

TOTAL
PROYECTO

47 15 1320 6230 CONTROL DE ACCESOS 40.000,00 0,00 40.000,00
48 5 3210 6230 INSTALACION FOTOVOLTAICA CAI 11.500,00 21.140,75 32.640,75

49 8 1710 6090

PARQUE HOMENAJE ALCALDESAS Y
ALCALDES FALLECIDOS POR EL COVID
19. AUDITORIO EXTERIOR Y
REMODELACION DEL ENTORNO DEL
AYUNTAMIENTO. 25.000,00 249.997,79 274.997,79

TOTAL GASTO CAPITULO VI 76.500,00 271.138,54 347.638,54

Villanueva de la Torre, a 3 de agosto de 2022. La Alcaldesa, Dña. Sonsoles Rico
Ordoñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE
LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E
INSTALACIONES MUNICIPALES

2658

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de modificación ordenanza
reguladora  de  la  utilización  temporal  o  esporádica  de  edificios,  locales  e
instalaciones  municipales  de  Zarzuela  de  Jadraque  (Guadalajara),  cuyo  texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
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del Régimen Local. 

Tras  la  modificación  en  cuestión  el  artículo  4  de  la  citada  Ordenanza  queda
redactado  con  el  siguiente  tenor  literal:

«  Artículo 4. Solicitudes.

Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener
autorización  del  Ayuntamiento  con  carácter  previo.  El  Ayuntamiento  tendrá
prioridad en la utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso
de  estos  haya  sido  cedido  temporalmente,  debiendo  avisar  al  beneficiario  con  la
antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  Procedimiento
Administrativo  Común,  los  siguientes  extremos:

Datos del solicitante.
Duración [días/horas].
Lista de actividades a realizar.
Número de ocupantes.
Finalidad
Motivos de la solicitud.

Previa  a  la  concesión  de  la  autorización,  la  alcaldía  podrá  solicitar  cuantos
documentos, informes o aclaraciones complementarias se consideren oportunas.

Cuando sean varios los solicitantes, la alcaldía se dirigirá, en el desarrollo de las
relaciones que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe
expresamente a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes.

Las solicitudes se presentarán al menos con 10 días hábiles con anterioridad a la
fecha solicitada”».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Zarzuela de Jadraque, a cuatro de agosto de 2022, Fdo. Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Casas
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN CIVIL Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

APROBACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022

2659

Por Resolución de la Presidencia del CONSORCIO PARA SERVICIO DE PREVENCIÓN,
EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PROTECCIÓN CIVIL Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA (CEIS) nº 2022-0199, de 2 de agosto de 2022, se aprobó la Oferta de
Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el
año 2022:

TURNO LIBRE:1.

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA.

1.2. ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL.

GRUPO SUBGRUPO NÚM. DE
PLAZAS

SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN SISTEMA
SELECTIVO

C C1 2 Administrativa - ADMINISTRATIVO Concurso-Oposición

2. PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL.

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA

1.2. ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL.

GRUPO SUBGRUPO NÚM. DE
PLAZAS

SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN SISTEMA
SELECTIVO

A A2 1 Gestión Técnicos Medios TÉCNICO DE GESTIÓN Concurso-Oposición

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 del art. 70 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el plazo máximo para la convocatoria
de los procesos selectivos de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público, así
como de hasta un diez por cien adicional  será de doce meses a contar de la
publicación  de  la  presente  OEP  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  deberá
desarrollarse  hasta  su  conclusión dentro  del  plazo  improrrogable  de tres  años
contados desde el día siguiente al de su publicación, como determina el art. 19.4 de
la Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

         Lo que se hace público para general conocimiento.

         Guadalajara, a 4 de agosto de 2022. El Presidente. José Luis Vega Pérez
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COMUNIDAD DE REGANTES DE HERAS DE AYUSO

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

2660

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 46 y 47 de las Ordenanzas de la
Comunidad  de  Regantes  de  Heras  de  Ayuso,  se  convoca  a  junta  general
extraordinaria a celebrarse el próximo día 26 de agosto de 2022, viernes, a las
11,00 horas en primera convocatoria y 11,30 en segunda convocatoria, en el salón
de plenos del Ayuntamiento de Heras de Ayuso (Guadalajara), con el siguiente

Orden del Día:

- De la agrupación o fusión con la Comunidad de Regantes San Miguel para1.
convertirse en una UNICA COMUNIDAD DE REGANTES, al amparo del artículo
202 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Debate y aprobación si
procede.
-  De  la  creación  de  una  COMUNIDAD  GENERAL  entre  la  Comunidad  de2.
Regantes San Miguel y la Comunidad de Regantes de Heras de Ayuso, al
amparo del artículo 204.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
Debate y aprobación si procede.
-  Debate y aprobación si  procede de la modernización del  regadío de la3.
Comunidad de Regantes, con ampliación de la zona regable.
- Informe del Presidente.4.
- Ruegos y preguntas.5.

En Heras de Ayuso, a 3 de agosto de 2022. FDº. El presidente, Alvaro Díaz

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COMUNIDAD DE REGANTES SAN MIGUEL

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

2661

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 46 y 47 de las Ordenanzas de la
Comunidad  de  Regantes  de  Heras  de  Ayuso,  se  convoca  a  junta  general
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extraordinaria a celebrarse el próximo día 26 de agosto de 2022, viernes, a las
12,00 horas en primera convocatoria y 12,30 en segunda convocatoria, en el salón
de plenos del Ayuntamiento de Heras de Ayuso (Guadalajara), con el siguiente

Orden del Día:

- De la agrupación o fusión con la Comunidad de Regantes de Heras de Ayuso1.
para convertirse en una UNICA COMUNIDAD DE REGANTES, al amparo del
artículo  202  del  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico.  Debate  y
aprobación si procede.
-  De  la  creación  de  una  COMUNIDAD  GENERAL  entre  la  Comunidad  de2.
Regantes San Miguel y la Comunidad de Regantes de Heras de Ayuso, al
amparo del artículo 204.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
Debate y aprobación si procede.
-  Debate y aprobación si  procede de la modernización del  regadío de la3.
Comunidad de Regantes, con ampliación de la zona regable.
- Informe del Presidente.4.
- Ruegos y preguntas.5.

En Heras de Ayuso, a 2 de agosto de 2022. FDº. El presidente, Alvaro Díaz


